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SE PUBLICA LOS MAREES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De Igual beneñcio disfrutan la 
Ser ma. Sra. Princesa de Astu
rias, SS. MM. el Rey D. Francis
co de Asís y Doña María Cristina, 
las mermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, y 
los Sermos. Sres. Infantes Du
ques de Montpensier y sus Au
gustos Hijos.

(Gacdta 24 de Enero.)

ADMINlSTRAaON PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

MINAS

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas, Comercio Afinas me 
dice con fecha 2 del actual lo 
siguiente:

«Por ia Dirección general de Conlri- 
buciones, se participa con fecha 28 de 

ovienobre del año próximo pasado, á 
fsla de mi cargo, que D. Juan Pérez 
de Vargas j Salas, es el arrendatario 
de los impuestos de canoo por super-

ficie, y uno por ciento del producto 
bruto de las mioas sitas en la Penín
sula é Islas adyacentes durante el año 
económico de 1877-70j así como que 
dicho arrendatario ha nombrado Direc
tor de la Empresa á D. José Ferraras 
y este á su vez Delegado para el dis
trito que comprende esa provincia del 
mando de V. S. á D. Angel Romero 
Vazquez. Lo que pongo en conoci
miento de V. S. á hn de que en bien 
del servicio en que tan interesado se 
halla el Tesoro público, disponga que 
por la Sección de Fomento gefatura 
del distrito minero que comprende ese 
Gob:erno, y demás funcionarios de
pendientes del mismo, se preste á los 
referidos interesados ó sus delegados 
el ausilio y la cooperación necesarios, 
siempre que los reclamen, como su
brogados en los derechos de la Ha
cienda.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Logroño 21 de Enero de 1878.

El Go bernader, 

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL

Sesión extraordinaria de id de Abril 

de 1877.

CONTINUACION, flj

Ayuntamiento asegura que este acuer
do se halla conforme con las ordenan
zas municipales recientemente aproba
das; Resultando que la reclamación de 
D. Pedro Trevijano y D. Gregorio Gi- 
coenez no se ha formado con arreglo 
à lo que disponen los artículos 133 y 
161 de la ley municipal: Consideran
do que el asunto es de la competencia 
del Ayuntamiento en conformidad á lo 
que previene el art. 67 de dicha ley y 
la Real órden de 9 de Febrero de

(1) Véase Boletín núm. 14.

1863: Considerando que la résolucron 
de estas reclamaciones compete á los 
Gobernadores civiles con informe de 
la Comisión provincial,se acordó remi
tir la iostaccia al Sr. Gobernador in
formando, que fsla Comisión cree no 
ha lugar á revocarse el acuerdo con
tra el que se reclama.

No habiendo satisfecho el Alcalde 
de Alesanco à D. Galo Gimenez Ca
lahorra, contratista de la carretera, el 
53 por 100 de Jas certificaciones de 
obras, se acordó proponer al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil se sirva 
imponer al espresado Alcalde el máxi- 
mun de la mulla que autoriza la ley 
municipal según se le cmminó.

A petición de D. Mauricio Estefa
nía, D. Deogracias Bastida y D. Lú
cio Saenz, vecinos de Lardero, se 
acordó informar al Sr. Gobernador, 
que sin perjuicio del resultado que 
ofrezcan las actuaciones juJiciales, de
be ordenarse al Alcalde del citado pue
blo, requiera en legal forma à sus an
tecesores D. Estéban Nalda y D. Ma
nuel Jalón, para que rindan las cuen
tas sobre las cantidades que recibieron 
por concepto de suministros y la in
version dada á las mismas y que les 
exija entreguen las cantidades que 
obren en su poder las cuales se ingre
sarán en la Caja de depósitos, dando 
de ello conocimiento al Juzgado, para 
en su dia hacer lus pagos que resul
ten legítimos.

En vista de una exposición de don 
Juan Manuel Medrano y otros vecinos 
de Nalda recurriendo en alzada anta 
el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción contra el acuerdo de esta comi
sión fecha 8 de Marzo último en el que 
se resolvió no haber lugar á deliberar 
â la petición que hicieron para que se 
completase el número de Concejales 
de aquel Ayuntamiento, llamando á los 
que no fueron proclamados por haber 
obtenido minoría de votos, se acordó 
informar al Sr. Gobernador que en 
concepto de esta Comisión y con arre
glo á lo que prescribe el art. 89 de la

ley electoral no procede dar curso á la 
j apelación.

í5e dió cuenta de una exposición de 
D. Manuel Balda y otros Concejales 
eleclos de S. Vicente de la Sonsierra, 
en queja de no haber sido citados pa
ra la sesión que celebró el Ayunta
miento el dia 1res de Marzo en la cual 
se procedió à la elección de Alcalde y 
demás cargos; Resultando que el ante
rior Alcalde 0. Ramón Diaz de Corcue- 
ra, manifiesta, que lodos los concejales 
electos fueron citados para el dia pri
mero de Marzo y habiendo asistido 
todos se retiraron D. Manuel Balda y 
los demás esponeutes sin querer lo
mar posesión. Que en virlud de orden 
del Sr. Gobernador citó nuevamente 
el dia dos para el siguiente dia 1res á 
los diez concejales eleclos, habiendo 
concurrido solo cinco á los cuales dió 
posesión de sus cargos: Considerando 
que conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Diciembre últi
mo en armonía con el artículo 47 de 
la ley municipal, y por analogía con 
el 31 de la provincial no es necesario 
la prévia convocatoria de la autoridad 
constituida por serlo desde luego 
preceptiva por la misma ley. se acor
dó informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que el Ayuntamiento de 
San Vicente de la Sçnsiçrra que se 
conslituyó en la sesión celebrada el 
tres de Marzo último, debe declararse 
legal y válidos lodos los acuerdos qne 
adoptó, debiendo el Alcalde obligar á 
a puntual asistencia de los concejales 

à las sesiones que el Ayuntamiento 
celebré con sugecion à lo que dispone 
el art. 93 de la ley municipal, proce
diendo por los medios coercitivos 
que para tales casos se hallan estable
cidos.

En vista de una esposicion del 
Ayuntamiento de Villarejo pidiendo 
autorización para enageuarnna calle
ja, se acordó indicar el procedimiento 
que ha de seguir para formar el es
pediente con arreglo al art. 80 de la 
lej municipal.

En vista de una comunicación del
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Lcgrtñú con sujeJou á lo que enlabie- 
ce el articulo 65 de la citada ky.

A comunicación del Alcalde de El 
Villar de Arnede consultando si proce
derá incluir en el alistamiento á un 
mozo que en el año de 1872 fué kclui- 
do en el del pueblo de Nazar provincia 
de Navarra, se acordó contestar que 
al Ayunlamie ¡to corresponde decidir 
con arreglo á la ley de leemp'azos sin 
perjuicio de las rcc'amationes que 
puedan hacerse ante esta Corporación.

Examinada una exposición de Don 
Eusebio Lajarraga, vecino de San Mi 
lian de la Cogollc, pidiendo se declare 
nulo el sorteo de mozos celebrado úl
timamente por haber asistido á la se
sión varios concejales parientes de 
los mozos sorteados: Considerando no 
expresa ni se prueba que se cometie
ran fraudes, se acordó no haber lugar 
á fo que se so'icila.

La Coícision quedó enterada de una 
conaunicajon dd Sr. Gobernador tras
ladando la Rial orden por la que se 
revoca el acuerdo que la misma dictó 
'en el ^expediente promovida por D. Isi
doro de Torre, vecino de Solo de Ca
meros sobre a.proveeharaienlo de las 
aguas de un cauce molinar lilu’ado de 
las huérfanas.

Quedó enterada de otra compnica- 
, cion trasmitiendo la Real orden por la 
que se desestima el acuerdo dictado à 
instancia de D Meíiton Gil sobre man
comunidad de pastos entre los pueblos 
de Mónilla y Lasanla.

La Cçmision quedó enterada de va
rias cómunicacio..es del Sr. Goberna
dor trasladando los siguientes acuerdos 
déla Diputación = Aprobándo lás cer 
lifica^ iones de obras ejecutadas duran
te lós cires.es de Enero y Febrero en las 
earret ras de Alesanco y San Millan 
de la Gogüila=tRemilleodo al Ayun
tamiento de Aleson el proyecto para 
las obras de un camino.=Remitien(}o 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Nájera el expediente de ♦spropiaoion 
de fincas que han de ocuparse en juris- 
dicion de Cárdenas p^ra la conclusion 
de la última carretera citada,=Apro
bando tos expedientes de . expropia
ción, en las jurisdiciones do San Millan 
de ,1a GógoUa y Beíceo.=:Aprobando 
Las ceiiificacioües de < bras ejecutadas 
pn los meses,de DieJémbre y Enero en 
la carretera dt» la Estrella =Aproban- 
do varias çugnias d«,g.*st4>s ocasionados 
por el personal temporero, encargido 
de.ia inspeceion de çbras —Aprobau- 
do Q'.ras cuentas de gastos hechos eu 
la carretera de Autpk—Concediendo 
p rnñso ó D- Manuel Minia Mateo, ve- 
cli.o de éalahi-rra para construir en 
ieireno lindante con la carretera pro
vincial.—Aprobando la Lquidacipo de 
las obras éj^'cutadas en el pavimento 
del puente de CaUioira.—Concedieu- 
dó.al CQri’ralista de la ( arrêtera de San 
.Mí!)oq de la Logo 1.1 a .çuairo mçses Je 
pró.'op. — Aprpbando jjs cerlílieacio- 
ríes de obrqs ejecul<\das..en. La caer oler a 
de Vilkí.íada en los meses de Euero y

Exemo. Sr. Gobjrna.lor civil 3co:n- 
pañando una iuslaocia que eleva Juan 
L'oreiJe Muñoz, vecino de Valdema- , 
dera, alzándose del acuerdo por el 
que se decidió à favor de Soria la 
coiupeleDcia sobre mayor derecho ai 
alislaüiienlo del mozo Basilio Llórente 
se acojdó inforoaar en el senlido del 
acuerdo apelado y remitir copias au- • 
loi izadas de los antecedentes.

En vista de una comunicación de la 
Dipulacion de Navarra en la cual in
cluye copias de las que han mediado 
entre los Alcaldes de Lodosa y Cala
horra sobre alistamiento del mozo 
José Gabriel Bella: Resultando que si 
bien dicho mozo es natural de Calahor
ra, sus padres residen en Lodosa des
de hace diez y seis años, cuyo hecho 
no íe pone en duda pbf el AlcaJcfe de 
Calahorra: considerando que iienv. 
aplicación el caso primero del art; 76 
de la ley de reemplazos, se.acordó d.e- 
cláraral referido mozo bien incluido 
ep alistamiento de Lodosa y ordenar 
al Alcalde de Calahorra lo escluya del 
do.diiJia ciudad dan/Jo conocimiento 
àDiputación de Navarra.

Sí leyó una comunicación del Alcalde 
de: Ezcaray, manifestando quo el mozo 
Pedro Saeoz Contreras, natural de 
Cueva Cardiel) provincia de Burgos, 
quedó huérfano de madre hace trece 
años y à luego del fallecimiento de la 
madré el padre Bruno Saecz, se au- 
sentócon su hijo á las provincias de 
Galicia, de donde volvió el 'mozo hace 
sobre tosa de tres años y al miiy poco 
tifeiupo se trasladó à Ezcaray de cria
do al servicio del Veterinario D. 
PraociscO Juez, llevando en este pun
ter de residencia dos aOos y medio. 
Sonsiderándd quy Ve estos hechos se 
deduce que tiene aplicación el caso 
tercero del art. '53 déla ley de reem- 
plaz'ïs «e acordó declarar al referido 
lïK'zbbren ¡ocuido en el alista míen lo 
dç- Ezcaray y dar conócimiento de es
te a^erdó à la Cómlsion provincial 
.ifr Burgos parra que en el clsó, dp no 
estar confórme con éí lo mañííiesíe 
así y remitir los ainlecédeníes al Ex- 
i'eientísimo Sr. Mlnislrq de la pober- 
n jcíon para-la resolución que proceda.

Examinado el , excediente ins
truido à virtud reclamación de- Den 
Pédro' A^uírreÚtaño'cQutra e.l acuer
dó tbíF Ayunta miento dé‘ esta capital 
qúé Induy ó'en ef alistamiento à Solero 
.■\í?n¡Tré, liij0-del .exppnenle: Resul
tat do dé''’ia ihforrááción practicada por 
IIP AÍdaldh'dé la papitaí, que los teslí- 

^ólo áségtírañ que el padre residió 
éó esta piodád desde los, rneses de 
?.‘‘R Junio del año próximo pasado 
íó cual está conforme, cijin lo que el 
rpelaute dice eó su instancia: Resul- 
l3.,do que el mozo está ¡ucluido en el 
fc’blamienlo Je A\ccora de donde lo§ 
p.Vdrbs son vecinos y donde residieron 
fíMeriotniente. Visti)’ el caso I.” del 
jrrtWnfo'Sñ’della ley de yéempíazos se 
aéórdó declarer que el citado mozo 
debe ser éxeí'uído del alísiamieolo de

dad á los efectos del pago.
Examinadas las listas de gastos ori

ginados en la inspección de las obras 
de nueva construcción por el personal 
temporero ^feclo á la Direçciou de Ca
minos vecinales, durante las 1res pri
meras semanas del mes de la fepha, se 
acordó aprobar las leferidas listas im
portantes cada una 63 pesetas-y pa
sarlas á la sección de Contabilidad pa
ra que se chmpla el artículo 83 de la 
ley provincial.

Aprobada la recepción de las obras 
de reconstruction del tercer tramo de 
pavimento en el puente sobre el rio Ci_ 
dacos, en CaLliorra, y habiendo justi
ficado el contratista D. Joaquin Acha, 
el pago de la contribución industrial 
correspondienle, se acordó comunicar 
las órdenes oportunas para que le sea 
devuelta la fianza que constituyó en 
.garantía del contralo<

En vista de una comunicacit n del di
rector de caminos ¡vecinales dando 
cuenta del mal estado en qhé se en
cuentra la carretera de Gimileo al con
fin de Alava, en la parle comprendida 
entre el puente del Rio Tirón y la esta
ción del ferro carril eu Háro, se acor
ro aprobar el presupuesto de repara
ción importante 320 peseta^ y ordenar 
se ejecuten las obras por administra
ción. ...

.Se dió lectura de ufia exposiciqft del 
jAyunl^mieplo j,y junta .'Municipal de 
Alesoñ suplicando se conceda la sub- 
'vencton del 30 por, 100 para construir 
•el camino ó enlazar con la carretera ge
neral de Nágera, cuyó'presnpueslo as- 

¡ cieñde á^ 837 pesetas 36 céntimos. 
I 'Se acordó acceder á lo solicitado y or

denar al Alcalde devue¿ya el proyecto 
iy remita copia auloriz^d^ de!¡ presu- 
jpneslo extraordinario quç se forma pa- 
ra pagar la párle coíréspónáiéúte al 
¡Municipio;.' á fin de proceder al anuncio 
•de la subasta, i

Se dió cuenta de una. corpyncacioQ 
del director de caminos vecinales par- 

¡licipando que D.Mariano Molinero, con- 
¡t'alisla de la carretera de San Millan 
ide la Cogolla al puente de Areiiiana, 
îpropoce cotiSlrtîlr bs iSflVcdarsñ ¡nte- 
irior de.los.a.rços jde las pbias de fáhrj- 
ca’con pie<lra sllk/ia en logar de ladh’- 

jllascgun se proyectó, sin exigir mayor 
’precio que el asignado al ladrillo. Sien- 
ido ventajosa shslitucion y. o o, origi
nando mayores gastos, se acordó acep
tarla.

Vistas 1res comunicaciones del di
rector de caminos vecinales; en los que 
participa que en virtud de lo dispues
to en el artículo 56 de las condiciones 
generales para obras públicas, prescri
bió al contrallslá do la carretera de la 
Estrella D. Andrés Sierra el número de 
o fie ranos que h^^bia de ocdpar y el ór- 
den de los irabajos. sin que diólío cOn- 
iralisladiesecurtiplirnie-Utd A esta"pres
cripción: que el referido coniraiisla 
había procedido á eiïiplear la piedra

' ‘ t »
(Se continuará.)

Ft bri ro últimos.—Dejando sin efecto 
el acuerdo psra la conslruccii n tie un 
campo en la carretera de A'esanco.— 
Goijeslando.á la exposición de D. Ca
nuto Balauzájegui y l). Manuel Sorzano 
sobre pago de créditos por obras pro
vinciales.— Concediendo á los Ayunta
mientos de Aulol, N.dda y Villame- 
diana compensación de sus débitos por 
el importe de expropiaciones en sus 
respectivos términos municipales.— 
Contesíando á la Junta provincial de 
Agricultura hab^r consigna lo cinco 
mil pesetas para los gastos de la expo
sición vinícola —Declarando preferente 
•1 pago de dos mil setecientas sese.'ila 
y una pesetas á favor de D.* Esclavi- 
lu l Barcena procedentes de sueldos de 
V. ngados por su difunto es|W8o D.Leon 
Príncipe, director que fué de los bañ.is 
de Arnedillo.—Aprobando la cuenta, 
de gastos de conservación del Hospital 
provincial.—Aprobando la cuenta de 
gastos ocurridos en . la adquisición de 
dos aparatps de celar con deslino al 
mismo establecimienlo.— Aprobando 
el pr^supue.*to ordinario para el pró
ximo apo económico. —Aprobando las 
resoluciones adoptadas con carácter de 
interinidad por la Comisión provincial 
—Suspendiendo por ahora las obras 
nuevas de carreteras hasta que mejore 
la situación económica de la provincia.

Se acordó que los señores López - 
Monílenegro, .Montoya y La Mata, se 
encarguen de la inspección de la casa
do Bepeficencia, y del Hospitallos se- 
iiores Miguel y Planzon. < i

Se levaeló la sesión, el Secretario, 
Juaquin Fárias.

Sesión de 26 de Airil de 1877.

En la ciudad de Logroñ^ à veiçte y 
; seis de Abril dé mil ochocientos selen- 
, la y siete, siendo la hora de las once 
_ de la mañana &e r.euob'ron bajo la pre
sidencia del Excino' Sr. Gobernador 

I Civil, los Sres. Diputados Miguel, Lo- 
i pez MonlenegróT—Planzon.««MonloysL 
•=».Meriqq.=,Gimenez.^-7- Rnaierp . •— 
Vocales de la Comj^on provincial y 
residentes en esta ciudad á los ,ñnes 
expresadós en la ley de 16 de Di
ciembre ú limo;

! Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinada la certificación de obras 
ejecAitadas durante el mes ilc Marzo en 
la carretera do Aulol por el conlralis- 

' b D. .Saturnino Ulargui, se acordó 
aprobar dicha certificación importante 
9 575 pesetas J6 céntimos y pasarla á 
la seccion.de ConUbilidad á los efectos 
del pago.

Examinada .otra certificación de oblas 
. importante 9.117 pe.^eta.s 53 «énliaios 
por los ejecutados durante el mes de 

L .Maiÿoeo la carretera ¿de San Mil an 
, ('ü ía Cogdla, se, acordó aprobaría y 
comunicarla á la secci m de Contabili
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ADMINISTISACIOlN ECONÓMICA.
(CONTINUACION.)

RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en lasfèchàsqué se expresan à continuación.

número

del pagaré.

NOMBRES 

de loa compradores.

CLASE '

de la finca.
Procedencia

NÚMERO

del inventario.

pueblo

donde radican las finens.
PLAZOS. DIA. MES.. ANO.

IMPORTE. .

Pesetas. Cénts.

5298 Julian Bañares. Heredad Clero 4043
i 

A'ésánco. 12 . á9 • Enero. 1878 62 87
3300 ■ Julián de Cura. 8433 Bañares. I. 21 15
3501 El misnro. 8410 Id. 11 25
3502 El mismo. • 8406 Id. 52^ 50

•SíSOS El mismo. 8403 Id. 23 73
3304 El mismo 8413 Id. 33 75
5301' José León Azpeília. 1762 Herratnéllurí. 75
•3306 El mismo: 3456 11. 54 25
:3307 : Aléjándró Prior. 3t37 Santo Domingo. : '56 50
5508 Juan de Mdteo. 5028 Ezcarayí 37 50
5500 ‘ Francisco Fernandez. 9976 Tricío. . i' "21 Ï c T 7 Â - 18 43
3511 Leandro Ocluía. 5396 Santo Domingo. 83
35 lá Indalecio O. tiz; ' 5199 Castañares. 57 75

'5'15'1 ■ Juan Martinez, 9956 Villalobór. 50 25
5314 Juan Martinez. 5413 Santo Domingo. > 4 66
5515 Aniceto Gateibí 2344 Leyba. 10 25
5510 El mismo. 4107 i id. 12 75
3547 Joan Pedro Bafta res. 3224 Ocbánduri. 18 13
3318 El mismo, 522h Id. "I ; 5 50 -
5510 José Azéfra. - -i 30l>- Santo Domingo. . 1 25.

147 Bomualdç!, Banuelos.
Tomás Giméno.

5610 Briñas.j 406 Íl
448 408 LogrofK). 500
149 NanneL^enz. 61 Cénicero. 30 75
150 El mismo. 62 Id. ■ ’ 62 50
151 Juan José Traspadernia. ; 60 Logroño. « 'J' . 450
152 Agustin Pjquer. 3 j - id. . .. : ■581 63
155- • PeiJrb.Marlin. 114 Sajazarra. í. . . i 57 50
156' El mismoz 115 , Id. 43 75
157. • Felipe Torralba. 407 X. Logroño, 1 i 565 73
158- Pedro Ojeda. k - 3953 Sajazarra. : .Ui 45 30
159 Felipe Lázaro. 412 Suto'Cameros. í 63 13
161 Ramón Garcia. 691 Cásalareina* • : 225
164 Juaa Castañares. * ■ 143 Castañares. 50
165 Juan Castriciores. 5363 Id. 58
250 José Lazcano. 502 Angúnciana. 3

Lo qu^e se publica en el Oficial de esta proviocia para cooocimienlo de Jos interesados*, advirdéndoles que pasado el plazo que marca la ibsírac- 
ci^n se procederá â la via de apremio.—Logroño^B de Enero de 1878. —El Jefe económico,Luis M. de Robles.

En Id Gdcstd del dfá 15 del dctacil se 
ha comunicado ía Real órdeii si- 
guieñ/é:

MlMStElUO DE hacienda.

REAL ÔRDKN.

-Resultando del expe- 
(iieiite consultado por V. E que, à pe
sar de haberse determinadlo porel ar- 
lióolo 38 de la instrucción de *21 de 
J ilio último el procedimiento á que 
debia ajustarse la entrega de cédulas 
personales á lós interesados que por 
percibir haberes activos ó pasivos de
bían recibirlas par conducto de las res
pectivas oQclnas, se ban dado casos de 
que entiMguen alguna.s cédulas de 
precio’¡n-fcrior al que corr^^spondiera 
en otro concepto.à los coat ibuyeates; 
y en la necesidad de subsanar esle de
fecto, estableciendo en principio* el 
ciB}e «♦«'las cédulas de que ra trata 
por otras de precio superior, obonando 
los interesados la diferencia que cor

responda, prévins los requisitos y en 
la forma conveniente; S. M. el Rey 
(Q D G.) de conformidad con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, se ha 
servido establecer con el indicado ob
jeto las reglas siguientes:

Primera. Se concede el plazo de 
un mes, á contar desde que se publi
que en la (raceta de J/adrid esta dis
posición, para que los inleresadoj que 
hubieren obtenido cédula por razon de 
sus haberes, y á quienes en otro con
cepto corresponda obtenerla de precio 
mas elevado, soliciten la autorización 
correspondiente, haciendo presente 
por medio de aviso en la forma oficial 

’ à la, AJihinislracion úconómica de la 
proviucia en que estuvieren avecinda- 
dos y presentando a la misma ía cédula 
que Se les baya expedido y deban 

, canjear.
,S*egun la. La Admioislracion econó- 

úitca lomará razon al niargen del aviso 
del número de da cédula>ci nombre del 
interesado y Alcaldía ó distrito à qu 

corresponda, è importe de la cédula 
para la Hacienda y de la nueva que 
deha tomar, y devolverá en el acto á 
los presentadores la cédula que exhi
ban, para que mientras se provee á las 
operaciones de canje, no queden pri
vados de ese documente personal.

Tercera. Terminado el expresado 
plazo para la admisión de lates recla
maciones, las Administraciones econó
micas pasarán á los Alcaldes respecti
vos relaciones de las cédulascuyo can- 
je haya sido solicitado, con expresión prenderán en sus cuentas, en concepto 
de todas las circunstancias que indica • de cédulas expedidas, las que hayan 
la regla precedente. j entregado en canje,presentando las re-

Cuarta. Los Alcaldes, una vez re- í cogidas en equivalencia deí vajoç rae- 
cibi la la correspondiente relación, I tálico qué para la Hacienda represen- 
anunidarán queda abierto el canje, y | ï admitido en la
señalarán lo^ locales, dias'y horas queCaja de la Administración econúmica 
designen para veriíiCáile. i como efectivo, prévia la oporfuna

Quiula. Cuando se presenten losio- > comprobación, quepraclicarAJa misma 
teresados, los Alcaldes les reclamarán j dependencia para asegur^sq d&la le
las cédulas que deban serles recogí- j gilimidad de la operación.
(las, comprobándolas con la relación^ Octava. Porel importe de las có- 
facilitada por la Administración econó- < dulas recogida.sen canje de las supe- 
mica, y resultando conformidad, pro-Í riores, se formalizará mandamiento dó

cederán en el acto á e.xtender la.s noe- 
vas cédulas correspondientes, que en- 

1 Iregarán los interesados, percibiendo 
i de estos la diferencia de deiechos para 
! la Hacienda y para el Municipio.

Sexta. Las cédulas recogidas se 
anotarán con la expresión conveniente 
que determine haber sido canjeadas eu 
virtud de‘aulor¡zacion, haciendo cons
tar el número y clase de la que se ha
ya dado en equivalencia.

Sétima. Los Ayuntamientos com
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devulucion, se jusliíicuri cou la órJen 
del Jefe de la Admiolslraeloo econó
mica y con las propias ^cédulas reco
gidas^ que se relacionarán al dorso del 
mandaniienlo. Esta devolución pro- 
du irá ademas la correspondienle anu
lación dé valores ó baja justificada en 
la cuenta de cédulas y en la de Rentas 
públ.-as respectiva.

Y novena. Los interesados que de
jen trascurrir el plazo que se señala 
para el canje de las cédulas,serán res
ponsables de las consecuencias de su 
demora^ así como también los que al 
reclamar las nuevas cédulas no decla
ren con exactitud la clase de la que 
deba expedírseles, ó no faciliten à la 
Administración los datos suficientes 
para que determine este extremo, si 
ellos tuvieren duda en la designación 
del importe de la cédula que les cor
responda.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dienles. Dios guarde à V. E. muchog 
años. Madrid 2 de Enero de 1878.— 
Orovio.

Lo que he acordado se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pa
ra qi(e llegue á nolicia de los iateresa- 
dos.—Logroño 21 de Enero de 1878.— 
E¿ Jefe económico, Luisde Robles.

En la Gacela .de Madrid número 11 
correspondieote al día 11 del actual, 
S3 halla inserta la orden siguiente:

«Por Real orden de 24 de Diciembre 
último se autoriza al Ayuntamiento 
de la ciudad de de Reus para celebrar 
por medio del sorteo especial de rifas 
quq, yerifiça debidamente autorizado 
en favor de ía Casa de Caridad de 
aquella población, mediante á hallarse 
tomprendidas dichas rifas en el artí
culo iCü de la vigipttí ley de presupues- 
tDs, por contar mas de 30 años de 
Qxúleucia.

Logroño 21 de Enero de 1878.—El 
Jefe económico, Lqis M. de Robles.
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Desde d dia 21 del actual, se salls- 
fc»ráu por la Caja de esta .Administra
ción à fos-iodividuos de clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes 
sobre la m’8ma,tres mensualidades cor
respondientes à los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre, prévia presenta- 
can de las justificaciones de existen
cia y estado, prevenidos por ins
trucción.

Lo quA por medio de este periódico 
oficial se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 21 de Enero de 1078.__ 
Luis M. do Robles.

OAÜÓS DE PBUm «STASOA- ARBOLES FRUTALES Y ÜE SOMBKA
ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

LOGROÑO.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la Orden 
de Isabeliia Cató ica y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que á virtud de terce
ría de dominio, interpuesta en este 
Juzgado^ á nombre de Mr. Teófilo 
Herve, y de Mr. Francés Jeurcade, 
vecinos de Nantes, liquidadores de la 
Sociedad A Pebst y Compañía, á los 
bienes embargados á^D. Tomás Rosser 
de esta vecindad, eii juicio ejecutivo 
que la promovió D. Jorge Rosser, de 
Nación Inglés, sobre pago de cuarenta 
y nueve mil trescientas ochenta y ocho 
pesetas, y cincuenta y uu céntimos, 
se ha acordado por auto de catorce 
del actual, la suspension de la subas
ta, de la Fábrica del Gas de esta Ca
pital, que se bailaba señalada para el 
dia treinta del actnal y hora de las 
doce de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. Lo que se pu
blica por medio de este edicto para 
conocimiento del público y personas 
que pensaren interesarse en la subasta.

Dado en Logroño^á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho, Luis L. Ángulo.-.Meliton Arenas

JUMA PROVINCIAL 
DE 

AGRICULTURA INDUSTRIA
Y COMERCIO DE LOGROÑO.

Comisión de la Exposición 
Universal de Paris.

- Para conocimiento de los in
teresados, se hace saber, que el 
Depósito provincial para la re
cepción de los objetos que se pre
senten con destino á la Exposi
ción de Paris; se ha trasladado á 
la Calle de la Compañía número 
9 piso bajo, hallándose abierto el 
despacho, desde las 8 de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde, 
todos los dias.
Logroño 23 de Enero de 1S78. 
—El Secretario, Antonio Tadeo 
De’gado.

Los arboricultores de Nalda Pedro Ibañez y Compañía tienen el cusió do 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surtidos de plantas de lodas las 
especies procedentes de los viveros de la Rioja y de varios puntos del extran- 

i^‘R que tiene sus viveros a la aliuia de los mas principales
í»‘»wa»««ole lacil dar sus plantas á precies m.s reducidos ^ou- 

idihlo dJemás con a garaúna ue las buenas especie'» que, a iquiridas á fuerza 
de sacrificios, las ofrece corno ninguno otro puede hacerlo por no hallarse en 
toüdiciones tan ventajosas y a.hagüuñas, que viendo sas resultados uos dan las 
giücias repetidas la numerosa clientela que esta casa se ha adquirido por lo

Los precios'de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos jiara formar lineas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos y turnando por millares se luráu mayores rebajas.

’■“«■‘'•’S. injerlus, BorUes y cipreses piramidales, ai- 
n * ron»»"»» ï oirás ihuclus de hoja

persialeule. Chirpia para cerraduras o bailados, de varios aflea. Los oispsros 
de Japon, magnolias grandi floras y camelias dobles, membrillos de Portugal 
nuX'clïeccfom • rn-4 %Íí

Le ‘'W'»»? “ voot» «f’o variedad de uvas especiales y moscate-
aVi 8’*'’,'''“ y emparrados, planlones de olivo do varias clases

hembiillas, royales, bermijuelas, empellrosy otras especies; y por úiiiino se- 
“aX’X flíírt** irelwl forragero y enano, beigías y

■ n pwudos se harán siempre á Nalda, provincia Je Logroño 
a redro Ibañez y Compañía. jg *

¡A los Ayuntamientos.
Tenemos á su disposision 

las hojas inpresas para la 
formación de los libros de 
Patentes mandados presen
tar por El Sr, Administrador 
Económico,para ser sellados 
y firmados.

Reclamándolos se les en. 
yiará manifestando las ho
jas de que ha de constar.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
Y 

librería clásica

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
dntes de la viuda de MenchacUj

SÜCESOKES DE D. DOMINGO RülZ.

Elsta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici- 
(Mil, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Además, los libros para la admi
nistración se expenden á lo 
precios siguientes:

Keales.

Manual de Quintas. . . • 15 
Manual de la Legislación d®

Aguas.................... • .12
Novísima ley de enjuicia” 

miento Civil y Mercantil- 14 
Prontuario de la Adminis' 

tracion y recaudación del 
Impuesto general de Co* 
mercio..........................  7

Práctica de la redacción d® 
los expedientes de con* 
sumos...........................  3

Prontuario de la Conlfibu 
cion de Industria y Co 
msrcio................................8

Prontuario de los Jueces 
Municipales 2

Reglamento j)ara la, ejecu- 
I» cion de las leyes de Ma

trimonio y registro Civil. 4

Lo mismo los SS. Ayunta- 
inienios que los particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

El Registro de la Propiedad de este 
pni tido, se ha trasladado al piso bajo 
de la casa llamada de las Delicias, se
ñalada coD el Durn. 37, en la Ronda 
del Muro de los Reyes.

EST. TIP- DE F. MENCHACA
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